
Apartado 17 04 10455 Quito Ecuador
Av, 10 SeAgosto 10540 y Manuel Zambrano

Teléfono 477400 Fax 478500

Apartado 09 05 2354 Guayaquil Ecuador
Av. De las Américas, Edificio Mecanos, 2d0 Piso

Teléfono 282433 Fax 289734
(9) QUIFATEX £

Quito, 28 de Enero del año 2014

Señor:
Director de Registro de Sociedades

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
En su despacho.-

De mi consideración:

Adjunto a la presente se servirá encontrar el detalle completo de la información referente a la

cesión de acciones realizada en mi representada la compañía Quifatex S. A., y que hacerelación a

la cesión de 20.999.346 acciones ordinarias y nominativas, mismas que forman parte del paquete
accionario de la compañía QUIFATEX S.A., conforme al siguiente cuadro:

CEDENTE NACIONALIDAD  CESIONARIO
QUICORP S.A, PERUANA QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A.

NACIONALIDAD No.DE ACCIONES PORCENTAJE
PERJJANA 20.999.346 99,999995%

Por lo anteriormente expuesto, el cuadro de integración de capital de la compañía, queda
estructurado de la siguiente manera:

ACCIONISTA NACIONALIDAD TIPO INVERSIÓN CAPITAL CAPITAL ACCIONES
SUSCRITO PAGADO
6) O

QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A PERUANA  SUBREGIONAL 20.999.346,00 20,999,346,00 20.999.346
EMEFIN S.A SUIZA EXTRANJERA 1,00 1,00 1
TOTALES: 20,999.347,00 20.999.347,00 20.999.347

La presente cesión incluye las acciones que le correpondian a Quicorp que resulten del trámite de
aunmento de Capital de la compañía que esta en trámite actualmente.

Mucho agradeceremos a usted, se sirva REGISTRAR la transferencia de acciones anteriormente

indicada en el archivo correspondiente a la compañía QUIFATEX S.A., para los fines legales

pertinentes,

Muy atentamente,

JAY A:
GERENTE

QUIFATEXS.A.

BOADA

ec. File





Lima, 24 septiembre 2014

Señores:

QUIFATEX S.A.

Quito

Ecuador.-

Atención: JaimeVelasco

Gerente General

Referencia: Transferencia de Acciones

Estimados Señores:

Mediante la presente, me es grato saludarlos y comunicarles que Quicorp S.A. en su calidad de

Cedente y Química Suiza Comercial S.A. en su calidad de Cesionaria, han acordado transferir y

recibir respectivamente la totalidad de 20.999,346 acciones de un valor nominal de $1.00 (un

dólar americano) cada una, integramente suscrita y totalmente pagadas que mantenía Quicorp

S.A. en QUIFATEX S.A., a favor de la Cesionaria.

Asimismo, dejamos constancia que en la transferencia de las 20.999.346 acciones que realiza

Quicorp S.A, están comprendidos todos los derechos y beneficios que pudieran derivarse de

tas acciones materia de transferencia, sin reserva, ni limitación alguna y que son de libre

disposición y que no pesa sobreellas ninguna carga o gravamen.

Por lo expuesto, solicitamos sírvase registrar la transferencia de 20.999.346 acciones en

mención enel Libro de Accionesy Accionistas de QUIFATEX S.A.

Sin otro particular por el momento, les expresamos nuestros cordiales saludos.

Muy Atentamente,

Pp. QUICORP S.A, Pp. QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A.

CEDENTE CESIONARIA

      Xouis Mulder Panas Jah Mulder Panas
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En la ciudad de Lima, a los 04 días del mes de enero del 2016, el señor Louis Muldér Pana :
nombrey en representación de QUICORPS.A. manifiesta: Dra, Pagla DelgadoLoor /.

PRIMERA.-COMPARECINTES.-
Comparece el señor Louis Mulder Panas, en su calidad de Gerente General y como"

representante legal de QUICORP S.A. empresa legalmente constituida bajo las leyes de Perú
con domicilio principal en la ciudad de Lima, a la que en adelante se le denominará

simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga
poder a favor de los señores Jaime Velasco Boada, Giorgio Bianco Egli y Eduardo Felix

Abarca, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente “MANDATARIOS”para

que de forma individual, represente a la MANDANTE enla República del Ecuadoren la forma
indicada en el presente poder.

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.-

En conformidad conelartículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, la MANDANTEotorga a

los MANDATARIOS poder amplio y suficiente como en Derecho se requiere, a efectos de que

represente, a QUICORP S.A. para contestar cuanto reclamo o demanda se plantee en su

contra en el territorio del Ecuador, así como para cumplir con las obligaciones que la Ley de

Ecuador le asigne a QUICORP S.A. sin que al respecto aplique limitación alguna. En el

cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuador le asigne a QUICORP S.A., los
MANDATARIOSdeberá actuar conforme a las instrucciones que en cada caso QUICORPS.A.
le hará saber de manera escrita.

Los MANDATARIOpara el cumplimiento de este poder, requerirá de autorización de QUICORP

S.A. en orden a contestar demandas, celebrar pactos con cualquier demandante y, en general,
para ejercer la defensa de QUICORPS.A. en cualquier proceso.

De otra parte, los MANDATARIOS podrán representar a QUICORP S.A. ante la junta de

Accionistas de QUIFATEX S.A., debiendo a este respecto limitarse a cumplir las instrucciones

previas y que por escrito por cualquier vía convencional o electrónica reciban los
MANDATARIOS de QUICORPS.A.

Nada en este poder podrá ser interpretado comola decisión de QUICORPS.A. de delegar en

los MANDATARIOSel ejercicio de sus derechos como accionista de QUIFATEX S.A.; o, de
delegar a los MANDATARIOSel representar la voluntad de QUICORP S.A. en todo proceso,

salvo que haya explicito y previo encargo de actuar a nombre de la misma y en la forma que

esta indique.

Los MANDATARIOS se limitaran a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de la Ley de
Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización escrita previa de QUICORP
S.A.

TERCERA.- FORMALIDADES.-

De conformidad conlo dispuesto enel artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías

del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de mayo del 2009, el presente
poder no deberá ni inscribirse ni publicarse porla prensa enel territorio ecuatoriano.

CUARTA.-DURACIÓN.-
El presente poderse confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento

por QUICORPS.A. debiendo para ello notificar con esta decisión a los MANDATARIOS con
carta formal y sin ningún otro trámite al no ser este un poder que se debe inscribir o que
requiera solemnidad alguna.

/ 7oddes.

Louis Mulder Panas
Pasaporte F0480591
Gerente General

QUICORP



CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A: LOUIS MULDER PANAS,

CON PASAPORTE SUIZO F0480591, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE QUICORPS.A.;

FIRMA QUE  LEGALIZO SIN REPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL

DOCUEMENTO,LIMA 29 DE MARZO DEL2016.
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LIA MERA ROSAS
NOTARIA DE LISTA

| APUSTILLE
(Convention de la Hayo du $ octabra 1981)

1 Pals / Country REPÚBLICA DEL PA

El presente documento público / This publle document

2. ha sidefirmedo por /hws been signed DY ROSALIA MEJIA ROSASCO -'
QUINTANILLA SALINAS

3. quién actua en calidad de / acting In the capacityof NOTARIA DE LIMA

4. y está revestido del gallo / timbre de / boars the seal / stamp

Of DELA NOTARIA

 

   

Certificado / Certified
5. en / at SEDE CENTRAL 6. el /the 30/03/2016
AS : i

7. por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. bajo el número / N* MREZ74040141633039800

9 Sellofimbre / Seal/ztump 10. Flema / Signature
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
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REGISTRO DE PERSONASJURIDICAS

RUBRO : CONSTITUCION
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POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 06/05/2013 OTORGADA ANTE FERI 'ARREDA, RICARDO3
LA CIUDAD DE LIMA.

E)
THERINE MULDER NAS

DAMENTE FACULTAD,e Es N
01 DEL REGISTROé NAS

ÓUIS LEONARDUS MULDÉRYPANAS

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:
1%.- DORMESON S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADA
IDENTIFICADA CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD N* 06:
PODER INSCRITO EN EL ASIENTO COO10DE LA PARTIDA
JURÍDICAS DELIMA, QUIEN SUSCRIBE 1 ACCIONES,
2.- QUICORP S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADO     

PODER INSCRITO EN £L ASIENTO AO000:
PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, QUIEN suscigó

OBJETO:(ART, 2) LA SOCIEDAD TIENE Pg
HOLDING) DE ACCIONES, PARTICIPACION
SOCIEDADES CONSTITUIDAS V EXISTE!
PUDIENDO INCLUSO PARTICIPAR EN - ASIMISMO, PODRÁ
REALIZAR LA COMPRA Y VENTA DE INIA ZACIÓN DE APORTES
A SOCIEDADES NACIONALES O EX S, BONOS, COMPRA DE
ACCIONES O CUALQUIER OTRO TI y JIVO DE INVERSIÓN O DE
CRÉDITO. j

PODRÁ REALIZAR TODOS Li
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE
LAS NORMAS PERTINENTES DEL

ONTRATOS PERMITIDOS A LAS
LEY GENERAL DE SOCIEDADES,
SOBRELA MATERIA,

DAD ANEXA O CONEXA CON LAS
   R OTRA AL

$
Lo;

INICIO DELAS ob SOCIALES: FECHAE EPACTO GQCIAL (08/04/13),

id EN CUALQUIER LUGAR DEL

5) SI.15LoboNUEVO); Sot, oye) EN 1,000 ACCIONES NOMINATIVAS
D, S9PAGADO AN

ee 2. A

CAPITAL
DE S/.1.00

JUNTA GENERAL: y ,
1A. LA CONVOCATORIA DEIA JUNTA GENERAL SE REALIZA CONFORMEEL ART. 116?

ADOPCIÓN DE AcudiDo?:DE LA SN A GENERAL. EL QUÓRUM Y ADOPCIÓN DEACUERDOS ES CONFORMEA LOS ARTÉ, 125%, 18% 127% DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES,
(ART, 32) QUÓRUM SIMPLE >
PARA QUE LA JUNTA GENERAL ADOPTÉ VÁLIDAMENTE ACUERDOS RELACIONADOS CON LOSASUNTOS MENCIONADOSBay; |1. LOS NUMERALES1, 2, 6 YABÉL ARTÍCULO 20 DEL ESTATUTO, ( |2. LOS NUMERALES 6'x ARTÍCULO 24 DEL ESTATUTO, VES NECESARIA, EN Rse Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, LA CONCURRENCIA DE, CUANDO
MENOS,LAS TRES QUE senosE RCOERTO
PARTESDE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO, SARLo ACADOR
(ART. 33) QUÓRUM BALIFICADO SECCION
PARA QUE LA GENERAL ADOPTE VÁLIDAMENTE ACUERDOS RELACIONADOS xuUDiA ARGISTRAL
ASUNTOS MENCÍGNADOS EN:
1. LOS NUM 3, 4 Y 5 DEL ARTICULO 20,
2. LOS NUMERÁARES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 9 DEL ARTICULO 21 DEL ESTATUTO,

lA, EN PRIMERA Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CUANDO MENOS, LA
JA DE DOS TERCIOS DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO,   . . Púgina Número 1

Resolución del Superintendente Naclonal de los Registros Públicos N* 124-907.SUNARP

NY IX - SEDE LIMA
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SUNARP ZONA REGISTRAL N* IX, SEDE LIMA|
OFICINA REGISTRAL LIMA)

SUPORINTENDRRCIA NACIONAL N Partida: 13028546
DBLOSRESISTAOS PUIACOS

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A, S  
 

RÉGIMEN DEL DIRECTORIO: eN
(ART. 42) ÓRGANO COLEGIADO FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 00
EL DIRECTORIO ES ÓRGANO COLEGIADO DE LA SOCIEDAD QUE TIENE TODAS LAS FACULTADES
DE GESTIÓN Y DE REPRESENTACIÓN LEGAL NECESARIAS PAR ADMINISTRACIÓN DE LA o]
SOCIEDAD DENTRO DE SU OBJETO, CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN ASUNTOS RESERVADOS <
EXPRESAMENTE PARA LA JUNTA GENERAL. j
SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ATRIBUCIONES, OBLIGACIO!
ASIGNAN AL DIRECTORIO POR ESTE ESTATUTO, POR LA

     

   

     

    
  

  

   

   
  

   

    

  
    

   

 

    

   

  
   
     

ONSABILIDADES QUE $Ea*
L DE SOCIEDADES O .

LAS DISPOSICIONES LEGALES UE RES -
APLICABLES, EL DIRECTORIO TENDRÁ LAS SIGUIEN' CIONES, OBLIGACION Y
RESPONSABILIDADES.
42,1 DIRIGIR, REPRESENTAR Y ADMINISTRAR LA S
EXCEPCIÓN DE LOS ASUNTOS QUE LA LEY O EL Es
ACCIONISTAS.
42.2 FORMULAR LOS ESTADOS FINANCIEROS, $e
LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DE UTILIDAD
A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL, O
LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIEN
42.3 CONVOCARA JUNTAS GENERALESU

BUYEN A LA JUNTA Gi RAL DE
DENTRO DE SU oecon

i CicIO VENCISYAS( COMO
DAS PAR ETERLOS

A DE ACCIÓN ICTAMEN DE

   

 

42.4 INFORMAR A LA JUNTA GENERAL SO! 'CHA DÉ
42.5 APROBAR Y CONTROLAR LOS GBJE , LAS Agck GICAS Y PLANES
OPERATIVOS DE LA SOCIEDAD; > + . .
42.6 APROBAR EL PRESUPUESTO A LA soci! Y CONTRÉ SU EJECUCIÓN; ASÍ
COMO REVISAR LOS ESTADOSFIN Y FLUJOS AJA ME, ES SOMETIDOS POR EL
GERENTE GENERAL;: . .
42.7 APROBAR NUEVOS FABRI N, repleNTación Y DISTRIBUCIÓN,
MARCAS, LOGOTIPOS ASI , MODIFICAGIAES O TERMINACIÓN DE LOS EXISTENTES,
PROPUESTOS POR LA GER RAL; * ;
42.8 FIJAR LOS LÍMITES DE E SOCIEMA QUE HAYAN SIDO PROPUESTOS

¡A Y PREMÁMENTE LAS OPERACIONES QUE SE

LA CONTRATACIN O Y DE DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS
GERENTES, DECI ÓN DBy+LOS PODERES, FACULTADES,

ES 8MOS Y DE LOS SUBGERENTES
LO TROS EjErcios DEL GERENTE GENERAL

42.9 ESTABLECER LA Eed LA SOCIEDAD, ASÍ COMO AUTORIZAR

ginos BENEFICIOS Y LOS LIMITES DE
JUE EXCEDAN DICHOS LIMITES.

E VAYAN A OTORGAR FUERA DE LA

E KTERNAS O INTERNAS, DE CARÁCTER
D ISPONGA LA JUNTA GENERAL;

NUACIÓ ESISTIMIENTO O TRANSACCIÓN DE LOS
ALES,A EAN DISTINTOS A LOS QUE CORRESPONDEN  

A, O SE DERIVEN DE, LAS OPERAC!

LA INICIACIÓN,
NTOS JUDICIALES O

EN El GERENTE GENERAL po
¡AS DE LA SOCIEDAD, DELEGAR SU EJECUCIÓN
PODERES QUE ESTIME CONVENIENTES Y

REVOCARLOS,
42,14 AUTORIZAR El. OTORÍ
INCLUYENDO AVALES,FIANZ
SEGUROS, A FAVOR Di
ESTA FACULTAD; A
42,15 ACORDARaENAJENACIÓN, GRAVAMEN, -ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y
CONSTRUCCIÓN DE'BIÉNES INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, CUANDO El. VALOR CONTABLE DE LOS
INMUEBLES OSA EN LA OPERACIÓN, INDIVIDUALMENTE CONSIDERADA, EXCEDA DE
US$ 100,000.00 rga Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), o su
EQUIVALENTE INEDA LOCAL, PERO NO SUPERE EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL Lt

  

    

 

ENTO POR LA SOCIEDAD DE GARANTÍAS PERSONALES O REALES,
GARANTÍAS MOBILIARIAS, HIPOTECAS, ENDOSOS DE PÓLIZAS DE

PEROS, QUEDANDO EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA DELEGAR

CAPITAL fas O CUANDO NO SUPERE LA SUMA DE US$ 500,000,00 (QUINIENTOS MIL Y 00/100
DÓLARES DE Ss ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL, LO

 

ERTIFICADOR
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANÓNIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIAT. S.A.

4216 ACORDAR LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, GRAVAMEN Y CUALQUIER OTRA FORMA DE
AFECTACIÓN EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO EN CUALQUIERA
DE SUS MODALIDADES, DE BIENES MUEBLES DE LA SOCIEDAD, ASI COMO LA CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS, QUE EXCEDA DE US$ 100,000.00 (CIEN MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS ¿e
UNIDOS DE AMÉRICA), O SU EQUIVALENTE A LA MONEDA LOCAL, PERQ NO SUPERE US$ 500,000,00 AN
(QUINIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D
EN MONEDA NACIONAL, O El 50% (CINCUENTA POR CIENTO) ¿EL

JENES QUE reo
ULTAD.

10S DE CORTO PLAZO,
ONTRATOS DE COLABORACIÓN

MENOR.

OCIEDADES, QUE H SIDO

   

  
    

  

  

     
  

   
  

      

   

   
   

 

  

 

  

  

 

42.17 DISPONER, GRAVAR O EN CUALQUIER FORMA AFECTE
ACTIVO NEGOCIABLE DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO DELEGAR
42 18 APROBAR LA POLÍTICA DE INVERSIONES EN VALOR!
42,19 AUTORIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIED,
EMPRESARIAL, A LOS QUE SE REFIERE LA LEY GEN
PREVIAMENTE ANALIZADOS Y PROPUESTOS POR LA
42.20 DISPONER LA CREACIÓN DE COMITÉS DE
MANERA PREFERENTE POR DIRECTORESASI 6
INTEGRARÁNY, SI LO CONSIDERA PERTINEN: E
42.21 DELEGAR EN FUNCIONARIOS O TERCE! A SOCIEDA|
SUJETO A LAS. RESTRICCIONES Y LIM
SOCIEDAD Y EN EL PRESENTE ESTATUTQ
(ART. 43) DESIGNACIÓN DEL DIRECTORI
EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ESTAR
DESIETE (7) MIEMBROS ANTES DE LA
NUMERO DE DIRECTORESA ELEGIR:
EL DIRECTORIO ELEGIRÁ DESUSI
LA JUNTA GENERAL.

TEMPORAL, SU INTEGRACIÓN DE
GNACIÓN,DE LASPERSO S QUE LO

  

    
QUE CREA,

GENERAL DE

omo ce, (3) Y UN MÁXIMO
A ERAL DERE RESOLVER SOBRE EL

PERIODO.LQRRESPON .
PRESIDEN ES QUE lA SIDO NOMBRADO POR

 

(ART, 45) DURACIÓN DELDI Q
EL DIRECTORIO DE LA SOCIf ERÁ sus IONES POR PLAZO DE UN AÑO,
EL DIRECTORIO SE RENUÉYA TO' ESOSU PERIODO,- INCLUYENDO A
AQUELLOS DIRECTORES
DIRECTORES PUEDEN SER RE]
(ART. 52) CONVOCATOR o
EL DIRECTORIO DEBEEÓ RQCAR AL onda O CADAMEZle LO JUZGUE NECESARIO PARA

N CdiDos PihaComPLETAR PERIODOS. LOS

 

EL INTERÉS SOCIAL O LO SOLICFTESBUALQUI ECTOR O EL GERENTE GENERAL S! EL
PRESIDENTE DEL O NO EFEE LA C ¡TORIASQENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS
CALENDARIO SIGUE! EN LA UNDADIERRVISTA E SOLICITUD ELLA HARÁ POR
CUALQUIERADI TORES, * a o
LA CONVOCA FECTÚA NTE ES S CON fico DE RECEPCIÓN Y CON UNA
ANTICIPACIÓN OR DE[LO(5) DÍ ENDARÍS, Á LA FECHA SEÑALADA PARA LA

> 0 3

O LA Mi MAS ¿DE SUS MIEMBROS Si EL NUMERO DE
IMPAR EL Q 2: UMERO “ENTERO INMEDIATO SUPERIOR AL DE LA

«

PCIÓN DE ACUERD: Le
OR TIENESNOTO. Se UERDOSDEL DIRECTORIO SE ADOPTAN POR

MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS Di OTAL S DIRECTORES DESIGNADOS POR LA JUNTA
GENERAL. EN CASO DE EMPATI EN PRES]AR
SESIÓN TENDRÁ VOTO DIRIME
LAS RESOLUCIONES TOMAJ
MIEMBROS, TIENEN LA MISA
QUE SE CONFIRMEN PQ
EL SECRETARIO EXT

   

  

   

   

 

  

UERA DE SÉSIÓN DE DIRECTORIO, POR UNANIMIDAD DE SUS
YALIDEZ QUE Si HUBIERAN SIDO ADOPTADAS EN SESIÓN SIEMPRE
[TO POR CADA UNO DE ELLOS. EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y
Y FIRMARÁN UN ACTA QUE CONTENGA EL ACUERDO, LA MISMA QUE

SE INCORPORARÁ , BRO DE ACTAS DE JUNTAS DE DIRECTORIO; LAS CONFIRMACIONES
ESCRITAS QUE ENVIEN'BOS DIRECTORES SE ARCHIVARAN EN LA SOCIEDAD, SIN PERJUICIO QUE
EL ACTA PUEDASE! MADA POR TODOSLOS DIRECTORES.
(ART, 58) DESIG Si
EL PRESIDENTE: IRECTORIO ES NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL O, EN SU DEFECTO, , lí
POR EL DIR 10 DE ENTRE SUS MIEMBROS. / 4
EL PRESIDEN L DIRECTORIO ES INDEFINIDAMENTE REELEGIBLE.

GERENCIA: CARLOS ALBERTO URIBE ALBUJAR
: ECON PUBLICIDADPágin
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PELOS REGISTNOS FUBIICOS

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS  
 

QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A. 6 Lo
(ART. 60) DESIGNACIÓN Y DURACIÓN O
LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL DIRECTORIO, EL CARGO DE pe
GERENTE GENERAL ES COMPATIBLE CON EL CARGO DE DIRECTOR. 0

PODERES, ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES, OBLIGACIONES X4FACULTADES DEL GERENTE *
GENERAL Y DE LOS GERENTES, SUBGERENTES Y APODERADOS,
- LOS NOMBRAMIENTOS SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO,SA!
EXPRESAMENTEPLAZOS DETERMINADOSAL MOMENTO DE LA
(ART, 61) EMOCIÓN
El GERENTE GENERAL Y LOS GERENTES, SUBGEREN
REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUN
CUALQUIERA QUE SEA EL ÓRGANO DEL QUE HAYA EMA!
(ART, 62) ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES, RESPONSAB
El GERENTE GENERAL ES El REPRESENTANTE
FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 186 DÉÍLA Li
LAS QUE ESTABLECE El PRESENTE EST,
FACULTADES ESPECIFICAS QUE EL PACTO
ASIGNE EN EL ACTO DE SU NOMBRAMIENTG,
(ART. 63) VACANCIA E IMPEDIMENTOS

LOS CASOS DE VACANCIA Y DE IMPI
GERENTES SUB-GERENTES Y APODER,
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS DIRE

  
   

 

   
   

    

   
    
  

    
     

 

  

   

 

  

   

 

AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN, O POSTERIORMENTE, EL DIRECTORIO ESTABLECERÁ LOS 0]

ECTORIO ESTABLEZCA So
'A DESIGNACIÓN, E

'ODERADOS punKe
L O POR El. DIRECT .

¡OMBRAMIENTOS.

A SOCIEDAD Y caca LAS
GENERAL DE SOCIEDADES ASI COMO

S LAS ArAlbS IONES Y
AL O El g TORIO LE

AS
DE ENTE GENERAL

: Y LUGAR POR LAS

LoaDESsd LOS An 2219 Y SIGUIENTES DE

CIÓN orÉlrocieonbidecin LOS ARTS. 407% AL 420%

*

CLÁUSULA CUARTA: EL PRI ECTORIOLDS LA so 1d SERÁ DE TRES MIEMBROS Y

 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACS
LA L.G.S.

 

RÉGIMEN PARA LA DISOLU
DE LA L.G.S.

   

   

y

1.- CATHERINE MULDE AS, IDENTIFIC, ON DM we 088 656, DE NACIONALIDAD PERUANA,
CON DOMICILIO EN A MÁ N* 2577, ¡CTORIA, LIMA.:

AS, [FICADO NE ON? 08234620, DE NACIONALIDAD

¿Belo NO ATINAVICTORIA, LIMA,,
LDER PANAS "CON DIVIENS 08245797, DE NACIONALIDAD
EN AVÍ A BLICAos Ne%297, LA VICTORIA, LIMA, QUIEN LO

á po CONJ Dercueayos ESTATUTO, EL NOMBRAMIENTO
DIRECIORIS QUIEN GOZARÁ DE LAS FACULTADES

E DESIÓNAFCOMO PRIMER GERENTE GENERAL AL.
ENTIFICADÓ CON DM N* 00245797.

«

CLA XTA: EL GERENTE EEAe LAS SIGUIENTES FACULTADES:
1. FACUCTADES PARA EJECUTAR DOS DESHJNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO
UE EJERCITARÁ, FIRMANDO CONJUNTA CON UN DIRECTOR _O UN GERENTE CON

FACULTADES PARA ELLO: á .
1.1 PREVIO ACUERDO DE ¿PR YUNTA GEMMERAL DE ACCIONISTAS, SUSCRIBIR TODOS LOS
DOCUMENTOS CUALCUERA Y LICOS NECESARIOS PARA LA ADQUISICIÓN, TRANSFERENCIA,

ELA C LA SEXT
LEONARDUS MULDER Pande;

 

GRAVAMEN O CUALQUIER PRÍRMA DE AFECTACIÓN DE VALORES MOBILIARIOS O TÍTULOS Y
VALORES ESPECIALES, ADQUISICIÓN DE EMPRESAS O LA INVERSIÓN EN ACCIONES O
PARTICIPACIONES El ' POR OTRAS SOCIEDADES, ASÍ COMO CUALQUIER INVERSIÓN QUE
COMPROMETA, COÍ 'ACTER PERMANENTE O A MEDIANO O LARGO PLAZO, EL PATRIMONIO DE
LA SOCIEDAD. .
1.2 PREVIO ACUERRO DEL DIRECTORIO, SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS PRIVADOS O

ÍS PARA OTORGAR DONACIONES EXTRAORDINARIAS; OTORGAR GARANTÍAS
ES INCLUYENDO AVALES, FIANZAS, WARRANTS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, L£ /

1! ,

  
   

    
HIPOTECAS, “«ÍNBOSOS DE PÓLIZAS A FAVOR DE TERCEROS, ENDOSOS EN GARANTÍA DE [E
CHEQUES Y/O EETRAS; GRAVAR O EN CUALQUIER FORMA AFECTAR LOS BIENES QUE INTEGRAN qe
ELEDE LA SOCIEDAD; REALIZAR INVERSIONES EN VALORES MOBILIARIOS A

EROS ACOERTO URIBE ALGUJAR
vil IMicre CERTIFICADOR
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DIELOS ILGISTROS POMICOS.

 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A.

CORTO PLAZO; CONCRETAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN CONTRATOS DE

COLABORACIÓN EMPRESARIAL A LOS QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, AS

2, FACULTADES PARA REPRESENTAR PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD QUE EJERCITARÁ A QS

SOLA FIRMA;
2.1 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUNTAS DE ACCIONISTAS,A' LEAS GENERALES, JUNTAS o '
DE SOCIOS, JUNTAS DE PROPIETARIOS, JUNTAS DE CONDÓN DEMÁS SIMILARES DE ÁS
SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES, ASOCIACIONES, Y COOPERATIVAS E
CUALQUIER FORMA O MODALIDAD, DE LAS CUALES LA SO: CCIONISTA, SOCIA, Cf
PROPIETARIA, ASOCIADA O PARTÍCIPE, PUDIENDO EJERCER
CONCEDE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EL RESPECT
CONSTITUCIÓN DE ESA PERSONA JURÍDICA O LOS PACTQ
SOCIOS, INCLUYENDO LA COBRANZA Y PERCEPC
BENEFICIOS E INTERESES CORRESPONDIENTES, CUA!
EFECTIVO, EN ESPECIE, EN

   

 

    

   

    

     

  

   

  

   

  

 

  

 

  

  

      

  

'A DE LOS DERECHOS
UTO O EL DOCUME
NIOS DE ACCIONISTAS

3.1 EFECTUAR TODA CLASE DE OP
EXPORTACIÓN DE MERCADERÍA.
3 2 COMPRAR, VENDER, PERMUTAR, CEDI
LAS LIMITACIONES SEÑALADASEN EL 'N
3,3 CELEBRAR, MODIFICAR Y RESOLVER
ASI COMO OTORGAR LOS DOCUME
QUE LA SIGUIENTE RELACIÓN SEA,
COMPRAVENTA COMERCIAL! 'Ól E
PERMUTA, DEPÓSITO, SUM DE DERECHOS DE USO Y

NDAMIENTO FINANCIERO DE
MENTE;¿09NTRATOS DE TODA CLASE DE

ICIOS, EOS RAS O DE COSAS, ACTIVA O
ITO Y OBLIGACIONES; CON LAS LIMITACIONES

 

 

  
LOCACIONES Y SUBLOCACIS
PASIVAMENTE; CONTRATOS DE
SEÑALADAS EN EL NUMERAL 3,4 QUE SIGUE:
3,4 TRATÁNDOSE DE
CONSTRUCCIÓN ¿Y Cl
INMUEBLES Y MUpr
INCLUYENDO LA
SE REQUERIRÁ

   

  
     

 

  

  

   

  

N, G MEN, ARRENDAMIENTO FINANCIERO,
OTRA FJ DE AFI IÓN EN UN SOLO ACTO DE BIENES
LA SO; D ASÍ LA INTRATACIÓN DE SERVICIOS,

NTICIPAD, PUBLI uo DICABOS, EN LOS NUMERALES 3,2,Y 3.3,
ACCI AS CUANDO EL VALOR DE LA

OPERACIÓN ¡VALENTE MONEDA NACIONAL, O EL 50%
(CINCUENTA AD! RIKSFLO QUESBEÁ MENOR O, EL. ACUERDO PREVIO
DEL DIREC: (9:00,00 ( «MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS)
PERO NO t BINTO) DI PITAL SUSCRITO O LA SUMA DE USD
500, _P0/100 DOF AMERIHANOS) O SU EQUIVALENTE EN MONEDA
N NAL, AR :
3.48 ACEPTARATÍTULOS O DERECHOS, be CEDAN ALA SOCIEDAD SEAN NOMINATIVOS O A LA
o
3,6 ACEPTAR DERECHO: 3508, o
3.7 ABRIR, OPERAR Y CERRAR CLENTAS ERCÍALES O DE NATURALEZA FINANCIERA O
BANCARIA, QUE LA SOCIEDAD MANTENGA EMEPERÚ O EN EL EXTERIOR, CUALQUIERA SEA SU   

  
  
  

    

 

DENOMINACIÓN O MONEDA. EFÑETUAR DE SFOS Y EN GENERAL ORDENAR CARGOS, ABONOS Y
TRANSFERENCIAS CONTRA, El CUENTAS; DISPONER EN GENERAL DE RECURSOS PRODUCTO
DE CRÉDITOS O SOBREGIRQSÓE LA SOCIEDAD PUDIERA TENER APROBADOS EN LAS REFERIDAS
ENTIDADES.

CUENTAS INDICADA! NUMERAL ANTERIOR, O QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE OTROS
BANCOS U ENTIDAD EL SISTEMA FINANCIERO PARA SER ENTREGADOSA LA SOCIEDAD.
3.9 EFECTUAR Y RETIRAR DEPÓSITOS A PLAZO FIJO, ALA VISTA O PLAZO INDETERMINADO.,

3.8 DISPONER ADA: MOR 'TALMENTE DE LOS FONDOS Y VALORES DEPOSITADOS EN LAS

ES

3.10 ABRIR, OPER CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD:
3.11 CELEBRAR 'ATOS DE MUTUO Y CRÉDITO BAJO CUALQUIER MODALIDAD, INCLUSIVE
MEDIANTE 5 EN CUENTA CORRIENTE, SOBREGIROS Y CUALQUIER OTRA FORMA DIRECTA
O MECANISM: IRECTO DE FINANCIACIÓN.
3.12 SOLIGIRAR CARTAS DE CREDITO COMERCIALES O STAND BY Y OTROS MECANISMOS DE
FINANCIAL INDIRECTA DE PRACTICA USUAL EN LA FECHA EN QUE SEAN OTORGADOS UQIR

 

Ahrerccortoreronana
aga CARLOS ALBERTO URIBEAl
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS e
QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A, S  
 

FACILIDADES CREDITICIAS, SIN RESERVA Ni LIMITACIÓN, OTORGANDO LOS DOCUMENTOS

PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE PARA ELLAS SE REQUIERAN. o
3,13 SOLICITAR FIANZAS ANTE ADUANAS PARA INTERNAMIENTO TEMPORAL. 1
3.14 ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO EN OPERACIONES DE LEASING PARA LA PÓLIZA DEL MISMO A

BIEN, *
3.15 GIRAR CHEQUES, SEAN ESTOS ORDINARIOS O ESPECIALES, DO CONSIGNAR EN LOS No
MISMOS Y EN LOS QUE SEAN ENDOSADOS A LA SOCIEDAD; ÁUSULAS ESPECIALES”
PERMITIDAS POR LEY; ENDOSAR LOS QUE SEAN GIRADOS O ALA SOCIEDAD, SEA
PROPIEDAD, EN PROCURACIÓN, EN FIDEICOMISO, O PARA
SOCIEDAD, COBRAR CHEQUES, TOTAL O PARCIALMENTE
RESPECTIVAS; SOLICITAR EL PROTESTO O LA ANOTAG
OBTENER CHEQUES GIROS Y CHEQUES DE GERENCIA
SOCIEDAD ENTREGUE O POSEA EN BANCOSE INSTITUI
EXTERIOR, Y SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHI
ENDOSADOSA ELLA.
3.16 GIRAR O EN SU CASO EMITIR, SOLICITAR ÁkA
TRANSFERIR, ENDOSAR SEA EN PROPIE! ,
COBRANZA PARA SU ACREDITACIÓN EN LA SOCIENAS Y PRO L ENDOSO,
PRORROGAR, RENOVAR, PAGAR, Y PAGA ENCIÓ AS DE BAPIBIO, PAGARÉS,
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CER FÚLOS VALORES
ESPECÍFICOS, FACTURAS Y EN GENER, MENTQS BIARIOS Y/O DE
CRÉDITO, EXCEPTO WARRANTS, VAL Eo Y RES ESPECIALES;
SOLICITAR O EFECTUAR SU PRESENTA?
DE LA FORMALIDAD SUSTITUTORI
RESPALDAN EL, PAGO DE OBLIGAC
EN LOS MISMOS O EN DOCUMEN
INTERVENCIÓN Y EN Sl A
CONFORMADAS EMITIDAS
PAGO DE TÍTULOS VAL.OREK
ENTIDAD DEL SISTEMA FIN

  

   
   

  

     
     

   
   
  

 

    

 

  

  

  

   

  

 

ACIÓN EN CUENTASDi
RGAR LAS CONST.

FORMALIDAD SUSTITUTORÍA;
O A FONDOS Y VALORES:QUE LA
NANCIERAS EN EL PA ¿EN EL
DOS POR O A LA S AD, O

COMPLETAR CUANDO € ESPONDA,
JÓN, FI MISO O, UENTO O

  
  

  

  

  

 

     
  

   

a; AS GARANTÍAS QUE
TENIDAS TULOS-YALGRES, SEA QUE CONSTEN

E; ACEBTARMEN TO! N PARTE, ACEPTAR POR
AS DEE, AMBIO; FIRMAR FACTURAS

«DE LA SOCIEBAD; SEÑALAR LUGAR PARA EL
AD, PUD, O INCLUSIVE DESIGNAR A UNA

CONSIGNAR, EN LOS TÍTULOS Y SUSCRIBIR

  

 

CUANDO CORRESPONDA, LAS 'SULAS ESRÉSIALESe ¡TIME PERTINENTES; ACORDAR SU
SOMETIMIENTO A LA JLRISDICCIÓN DE* MINADO “bié[RITO JUDICIAL, A JURISDICCIÓN
ARBITRAL O ALEYES BUNALES DE PAÍS; YREALIZAR CON LOS INDICADOS TÍTULOS E
INSTRUMENTOSJOD NI) LEY
4, FACULTADES € RÁA SOJA FIRMA:
 

   

  

4.1 COBRAR LAS

OTORGANDO
SOCIED; or CUALQUIER CONCEPTO,
S Y Fl LOS RECIBOS; LOS IMPORTES

ASÍ COBRADO: DisPO: DELA EDAD, EN FORMA INMEDIATA A
SU RECEPCIÓ A
4.2 RETIRA S Y EMP S DE FRANSPORTE TODA CLASE DE BIENES Y
CORRESPdÚ ! ÉQUROS,
4.3 SER 0 Los OS Y OTROS DOCUMENTOS QUE LOS

CLASE UTORIDADES LOCALES. SIN PERJUICIO
DEÉLO ANTERIOR, LA CORRESPONDE! UE SE ENVIE AL EXTRANJERO DEBERÁ SER FIRMADA

LESQUIERA DE LAS Si NTES PERSONAS: UN DIRECTOR O UN GERENTE O UN
SUB- [E O UN aronEraDONC ¡PARA ELLO,-
4.4 REPRESENTARA LA SOCIEDAD TODA¿OLASE DE AUTORIDADES Y SUSCRIBIR TODOS LOS
INSTRUMENTOS. DOCUMENTOS? ACTAS, ña AS Y ESCRITURAS PÚBLICAS QUE FUERAN
NECESARIOS PARA CELEBRAR W*BORMALI. 'ONTRATOS DE DACIÓN EN PAGO Y PARA TODO
TIPO DE OTORGAMIENTO RANTÍAS REALES Y PERSONALES A FAVOR DE LA SOCIEDAD,
INCLUYENDO HIPOTECAS, "E4RANTÍAS MOBILIARIAS Y FIANZAS; PUDIENDO DECLARAR LA
CANCELACIÓN DELA DI A SOLICITAR EL LEVANTAMIENTO DE LA GARANTÍA OTORGADA EN
CASO QUE LA DEUDAGÉa,PÁGADA; AS! COMO VENDER, PERMUTAR, CEDER Y TRANSFERIR LOS
BIENES MUEBLES INMUEBLES RECIBIDOS POR LA SOCIEDAD EN PAGO DE DEUDAS O
ADJUDICADOS POR EJEQUCIÓN DE GARANTÍAS; EN CASO QUE LA DEUDA NO FUESE CANCELADA
TENORÁ FACULTAD, SUFICIENTE PARA LLEVAR ADELANTE A SOLA FIRMA LOS PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES O EXTRÁYUDICIALES O ARBITRALES QUE CORRESPONDAN,INCLUSIVE LA EJECUCIÓN

  

   

      

  
  

DE LA GARANTÍA? RMRÓFECARIA Y/O GARANTÍA MOBILIARIA. Í
LAS FACULT, EFERIDAS A DACIÓN EN PAGO A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y DISPOSICIÓN DE ¿..-% 0
LOs plenoJA S INDICADOS PODRÁ EJERCERLAS, EN CADA CASO, A SOLA FIRMA HASTA EL di
LÍMITE DE JD 20.000,00 O SU EQUIVALENTE EN NUEVOS SOLES; PARA MONTOS SUPERIORES
DEBER, E A DOBLE FIRMA CON UN DIRECTOR O UN GERENTE O UN SUB-GERENTE, Q UN qosoresoses

eRLOS RUGERTOURIBE ALGUJAR
2 a GERTIFICADOR
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DELOSNGISTROS PÚBLICOS

 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A,

APODERADO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA ELLO, SALVO QUE EL DIREGTORIO LO

AUTORICE A ACTUAR A SOLA FIRMA AMPLIANDO SUS FACULTADES PARA ESTE FIN,

4.5 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, EN TODA CLASE DE

LICITACIONES, CONCURSOS DE MÉRITOS Y PRECIOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS O CUALQUIER E

OTRA FORMA DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CONVOCAD, RA El SUMINISTRO Y/O e,

PROVISIÓN Y/O ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, SERVI ONSULTORÍA, ASÍ COMO y

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE TODO TIPO, SEA QUE S DE SELECCIÓN sely

ENCUENTREN REGIDOS BAJO LAS NORMAS DE LA LEY DE NES Y ONTARIO)

DEL ESTADO DECRETO LEGISLATIVO N* 1017, Asi COMA RMAS REGLAMENTAÍ E

MODIFICATORIAS, CONEXAS Y DEMÁS NORMAS PERT O DE CUALQUIER

PROCEDIMIENTO SIMILAR QUE SE ESTABLEZCA, SIN ALGUNA RESPECTO MPA

INSTITUCIÓN QUE LA CONVOQUE, SEA ESTA ENTIDAD P' RIVADA; EN EJERCICIO

PE

ESTA

FACULTAD DE REPRESENTACIÓN, QUEDA EXPRESA! UTORIZADO PARA LA
SELECCIÓN DE CON! STAS;
MANERA INDIVIDUAL: MISMO,

 

     
  

   

 

   
   

    

   

  

  
  

  
  
  

      

   

  

   

      

 

   

    

   

 

  

PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN DICHOS PR
PUDIENDO DECIDIR LA PARTICIPACIÓN DE LA S
PODRÁ PRESENTAR Y FIRMAR EN NOMBRE

TIPO DE OFERTAS ASÍ COMO DOCUMEN E

CONSULTAS, SUPLEMENTOS, ADJUNTOS ¿O Ñ JGENCIAS DE
RECEPCIÓN Y APERTURA DE SOBREÉ; A LAS ACTAS
CORRESPONDIENTES; IMPUGNAR LA JS JÓRES Y/O EL
PROCEDIMIENTO SEGUIDO MEDIANTE LA 3 'ONSIDERACIÓN,
APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD, IMPUG Ñ Sa ADMINISTRATIVA O
CUALQUIER OTRO QUE FUERE NECES , ¡DAS Y/O RECURSOS,
INFORMAR, RECONVENIR, “TRANS e > S O SOMETER LA
CONTROVERSIA A ARBITRAJE; SU: DOS QUE SE REQUIERAN
PARA PERFECCIONAR EL O CLUSIVE SUSCRIBIR EL
CONTRATO RESPECTIVO; RÁ PRE IDO DE ACULTADES GENERALES Y
ESPECIALES SEÑALADAS CULOS 74% ” DEL CÓDIBO PROCESAL CIVIL CON LAS
LIMITACIONES PRECISADA: COMOE S FACULTADES GENERALES Y
ESPECIALES DE LOS PROCE peneRedalacer INCLUYENDO EN SU
CASOEL DE LA REPRESENTACIÓN WBICIAL O ARNUNISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LO
ANTERIOR, LA FAC PARA SOLIGIARÁFIANZAS “PARA LICITACIONES SÓLO PODRÁ
EJERCITARLA FIRMA! RECTOR O UN GERENTE O UN SUB-
GERENTE O UN APOD É
4.6 EN REPRESE!
TIPO DE PROCEDI

COMPETENTES
MUNICIPAL Pl

IR, CONRESTAR O PARTICIPAR EN TODO
RW JO0S ÓRGANOS E INSTANCIAS
PÁRTAMENTAL O REGIONAL, O

OS AUTÓNOMOS Y TRIBUNALES O
GO O ACTUAR COMO AGENTE DE

REC) ; FORMULAR RECLAMACIONES Y
¿INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, SOLICITANDO Y

LS YA DEYALUCIÓN FUERA ORDENADA; INTERVENIR
RÁMITE!

  
  

    
   

PROCESOS ANTE LAS AUTORIDADES
[ÁSTICAS, MILITARES, POLICIALES, LABORALES Y/O

£ O ADMIUISTRATIVAS DE TRIBUTOS O DE RENTAS
LTADES SiENERALES Y ESPECIALES QUE EL TRÁMITE,

“REQUIERAN; QUEDANDO ASIMISMO FACULTADO
PARA REPRESENTAR A LA SOCI O ALAS ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY
DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS [RA RRA, APROBADO MEDIANTE LA LEY N* 27444 Y SERÁN
AUTOMÁTICAMENTE AMPL, CUANDO SE EXPIDAN NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA
MATERIA ADMINISTRATIVA.,
4.7 REPRESENTAR ALA EDAD ANTE LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN PATRIMONIAL DEL.
INDECOPI O CUALQUIB? SUS ENTIDADES DELEGADAS, FEDATARIOS O INSTITUCIONES AD-
HOC, AS] COMO AN 'PRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DEL INDECOPI, EN LOS
PROCESOS DE DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA, CONCURSO PREVENTIVO, PROCEDIMIENTO
SIMPLIFICADO, RRECLOA TRANSITORIO Y CUALQUIER OTRO. PROCESO DE NATURALEZA

  
PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN

CONCURSAL CO RREGLO A LA LEY 27809 QUE APRUEBA LA LEY GENERAL AL SISTEMA
CONCURSAL, MENE + NORMAS EN MATERIA CONCURSAL QUE LAS SUSTITUYAN O RESULTEN
APLICABLES, FECTO, PODRÁ PRESENTAR SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA 1 4
DE DEUDORES,DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA SOCIEDAD, DESISTIRSE DE LAS REFERIDAS , / a
SOL.ICITUD) ACEPTAR O RECHAZAR LAS ALTERNATIVAS DE PAGO QUE SE PLANTEEN EL —Hl
“o INICIAR Y PROSEGUIR EN TODAS SU ETAPAS EL TRAMITE DE SOLICITUDES DE

roOIAdeben rios
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SUPERNTENDZNUA NACIONAL N* Partida: 13028546
ES

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS  
 

QUIMICA SUIZA COMERCIAL 5.A. o
CONCURSO PREVENTIVO, PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO O PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DELTA, 09
SOCIEDAD, PUDIENDO DESISTIRSE DE LAS REFERIDAS SOLICITUDES; APERSONARSE Y SOLICITAR Ss
EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LA SOCIEDAD FRENTE A CUALQUIER DEUDOR;PARTICIPAR 43

FACULTADES PARA RECONOCER Y TACHAR DOCUMENTOS, ESTAR DECLARACIONES, *,
CELEBRAR, APROBAR O RECHAZAR CONVENIO JUDICIALES O
ACREEDORES DEL DEUDOR, CON EL DEUDOR O CON TERGERO%
PROCESO, CON ARREGLO A LAS NORMAS ANTES INDICAD.
LAS REUNIONES DE LAS JUNTAS DE ACREEDORES EN
PUDIENDO FORMAR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA JUI
LA JUNTA DE ACREEDORES Y/O DE LOS DEMÁS CO
CONCURSAL; PRESENTAR RECURSOS IMPUGNATIVOS,
NATURALEZA, PUDIENDO DESISTIRSE DE LOS MISMOS:
ACTOS Y SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOSQU
SOCIEDAD EN LOS PROCESOS ESCRITOS; LAS F
NUMERAL SE EXTIENDEN A LA FACULTAD DE MAS DE,DINERO QUE sic ADEUDAS
ALA SOCIEDAD, CUALQUIERA SEA LA ETAPA PROCE INTO.: EL] R INCLUYE
LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIA! y , 5” Y DEMÁS
APLICABLES DEL CÓDIGO PROCESALCIVI PRECISAD: KI EL NUMERAL
4,12 ASI COMO EN El, ARTICULO 23 Y LO: ;
LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTI
LAS FACULTADES QUE SE OTORGAN
COMPLETADAS CON AQUELLAS QUE
LEGALES GENERALES O ESPECIALE:
4.8 REPRESENTAR A LA SOCIEDA; LES ADMINISTRATIVAS,
JUDICIALES Y POLICIALES COM Ñ UALQUIER PERSONA, EN

 

   
     
   

 

    

   

   

         

  

EN TODAS LAS ETAPAS E INSTANCIAS DE LOS PROCESOS CONCURSALES, CON AMPLIAS :

LeDICIALES CON OTROS
ÑENGAN INTERÉS EN ay

RVENGA LA SOCIE! .
REEDORES, DEL COMP
ISTOS EN LA LEGISLÁBIÓN

SICIÓN Y DE CUALQUIER, OTRA
ENERAL, REALIZAR TODGI5 LOS
ARIOS PARA REPRES! ARALA
OTORGADAS POR EL PRESENTE

  

 

  

 

  

 

  

  

   

  

 

     

 

TODOS LOS ASUNTOS RE y ECHO! ROPIEDAD INDUSTRIAL E
INTELECTUAL; SOLICITAR RÍFGISTR DE MARCÁAS,DE FABRICA O DE SERVICIO,
NOMBRES COMERCIALES, EN, PATANEES DE INVENCIÓN, MODELOS DE
UTILIDAD, LEMAS COMER ¿MODELO USTRIALES, PROCEDIMIENTOS
TECNOLÓGICOS Y DEMÁS Ell TUTIVOS LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y
DERECHOS DE AUTOR ! AI MISMO INICIAR O APERSONARSE A LOS

A JÚDICIALES O POLICIALES A QUE
HUBIERA LUGAR, YA LACIÓN, INFRACCIÓN Y COMPETENCIA
DESLEAL Y, EN Cl ñ MINISBRATIVOS O JUDICIAL O POLICIAL
QUE AFECTE DERE: Ñ E TELE DÉ LA SOCIEDAD, SEA CUAL

; "RANSAGGISNES, FORMULAR RECLAMOS Y
IS E DE CUALMIER PROCEDIMIENTO EN QUE SEA PARTE LA

CONGEDER Y/U h FISENCIAS; EFECTUAR Y ACEPTAR
CRIBIE] PARA T, Es CTO ¿$6 CONTRATOS CORRESPONDIENTES;

e OTALIDAD LOS DERECHOS OTORGADOS A LA SOCIEDAD;
'ONTRA! TRASORERENCIA DE TECNOLOGÍA EXTRANJERA,

|SFERENCIAS, CAMBIO: OMBRE, JONES Y, EN GENERAL, DE TODO ACTO
¡O DE REGISTROS, DEB 'ODOS ESTOS ACTOS SUJETARSE A LAS NORMAS

  

 

  

RE LA MATERIA; LA RACIÓN ES LIMITATIVA, DE MODO QUE EL PODER SE
'ARA REPRESENTAR CIEDAD¿EBLLA FORMA MAS AMPLIA EN SUS ASUNTOS DE

PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTEL AL. CO! LIMITACIONES PRECISADAS EN EL NUMERAL

 

   

  
    

4,12.
4.9 REPRESENTAR A LA Si ón PAD cad MÁS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y
ESPECIALES EN MATERIA , L O PRE-JÚDICIAL INCLUYENDO CENTROS DE CONCILIACIÓN,

"MINISTERIO PUBLICO Y PODER JUDICIAL, PARA INTERVENIR EN
¿GRADOS O ETAPAS PROCESALES O CONCILIATORIAS, COMO PARTE

LEGITIMADA ACTIVA O%PAS/VAMENTE, O COMO TERCERO CON INTERÉS EN CUALQUIERA DE SUS
MODALIDADES, EN PROCESOS O ACTOS CONCILIATORIOS O PROCESALES, CONTENCIOSOS O
NO, DE CARÁCTE L, PENAL, CONSTITUCIONAL, COMERCIAL, AGRARIO, CONTENCIOSO--
ADMINISTRATIVO, ARBITRAL U OTRA MATERIA; PUDIENDO FORMULAR Y CONTESTAR DENUNCIAS,
CONSTITUIRSE SodaFATE CIVIL INTERPONER Y CONTESTAR DEMANDAS DE MODO ESCRITO U

 

  

ORAL; RECO ESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, DEL PROCESO O ACTOS PROCESALES, O DE
RECLAMOS LES, ALLANARSE A ELLOS TOTAL O PARCIALMENTE; RECONOCERLA O fe :
TRANSIGIR ANG]EnsioNes O DERECHOS DEL PROCESO JUDICIAL, SOMETERLO A ARBITRAJE DE : h "
DERECHO DE CONCIENCIA, CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE Y DISPONER DEL DERECHO : E j
MATERIA ONCILIACIÓN, ACTUAR EN CALIDAD DE SOLICITANTE O INVITADO EN UN PROCESO

6
nogavpya Firtddo
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SUPRALNTESDARCIA NÁGIONMAL
N' Partida: 13028546

'DISLOS RESGISTNOS PUBLICOS

 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A.

CONCICIATORIO, FORMULAR PRETENSIONES CONCILIATORIAS, FORMULAR PRETENSIONES

CONCILIATORIAS RECONVENCIONALES, ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, TRANSIGIR

DENTRO O FUERA DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL, CELEBRAR ACUERDOS

DE POSTERGACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL, Y

CUALQUIER OTRA FACULTAD NECESARIA PARA REPRESENTAR A SOCIEDAD EN DICHOS pe

PROCEDIMIENTOS CONCILIATORIOS DE LA MANERA MÁS AMP IBLE Y CON MIRAS A >

HABILITAR SU DERECHO DE ACCIÓN O CONTRADICCIÓN EN

O DECLARACIÓN COMO PARTE O COMO TERCERO; REC

ACTUAR O PARTICIPAR EN LA ACTUACIÓN DE TODA CLASE

DE PRUEBA ANTICIPADA Y AUDIENCIAS JUDICIALES, SOLI

SUSPENSIÓN DE PAGOS DE TERCEROS, Y APERSONARS

ADMINISTRATIVOS QUE PARA ESE FIN SE HUBIESEN

JUNTAS DE ACREEDORES QUE SE CONVOQUEN Y

DETERMINACIONES QUE TENGAN POR CONVENI

   

   

   

   

   

  

  

  
   
   
  

 

   
  

     
  

     

  

    

    

  

   

   

   

HIBIR DOCUMENTOS ¿Y ¿2
PROBATORIOS,INCL! .

QUIEBRA, INSOLVENCHA |
'OCEDIMIENTOS JUDICIALES

PUDIENDO CONCURRI LAS
R A SU LIBRE DEOb * LAS
RSONARSE EN DILI IS¡AS O

AUDIENCIAS. DE CUALQUIER CLASE; IDERACIÓN,
REPOSICIÓN, DE APELACIÓN, DE CASACIÓN01 RECURSOS
IMPUGNATORIOS EN CUALQUIER TIPO DE PR $ Y SEGUIR
LOS PROCESOS RESPECTIVOS, SOLICITAR Al DO TIPO DE
ACTOS Y DOCUMENTOS;INTERVENIR EN 'SIÓN DE LOS
BIENES QUE SE ADJUDIQUEN; SOLI a RES, INCLUSO
DESIGNANDO  INTERVENTORES, —D e FSECUESTRO Y

LICAS QUE FUERAN
'ORES EXTRAVIADOS,

'S DERECHOS QUE SE
  

 

DETERIORADOS O DESTRUIDO:
DERIVEN DE LA CALIDAD DE S'
EL PODERINCLUYE LAS FA!

TE TOD:
SM JADES,

PECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS
ROCESAL CIL CON LAS LIMITACIONES

 

LOS PROCEDIMIENTOS LABOR
4.10 REPRESENTAR, DE LA MAN
CARÁCTER LABORAL
SERVIDORES O E
REPRESENTACIÓN JU
ESPECIALES COf

COLECTIVAMENTE; PARA LA
'Á DE LAS FACULTADES GENERALES Y
Y DEMÁS PERTINENTES DEL CÓDIGO

pb LEY N* 29497; PARA LA
ZARÁ DE LAS FACULTADES
ISLATIVO N* 910 LEY GENERAL

  
  

LA LEYSAfLEY N* 27444 QUE APRUEBA LA LEY
E ¿aSUS NORMAS REGLAMENTARIAS,
'ARÁ 4 +AS FACULTADES PREVISTAS EN EL

XTO ÚNItu ORDENADO DE LA LEY DE RELACIONES
E TRABAJO APROBADO, MESIÁNTE DECRETO SUPREMO N* 10-2003-TR, PUDIENDO
AL EMPLEADOR EN JS LOS ASUNTOS DE CARÁCTER COLECTIVO VINCULADOS

DAD; COMO CONSEC: DE ELHOÉPODRÁ, A SOLA FIRMA Y PARA LA MATERIA
LABORAL, SEA EN EL ÁMBITO ADl RATIVE=QAJUDICIAL, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON
LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, Pico ECIALES ANTES DEL O DURANTE EL PROCESO,

   

INCLUSO ANTE EL MINISTER[S* PUBLICO LUYENDO SIN LIMITARSE, A LAS FACULTADES
ESPECIALES PARA AQUELI, TOS QUE SE*SEÑALEN EN EL NUMERAL 4.9 ANTERIOR CON LAS
LIMITACIONES PRECISADAS NUMERAL4,12; LAS FACULTADES QUE SE OTORGAN POR MEDIO
DE ESTE DOCUMENTO, EXTENSIVAS Y SERÁN COMPLETADAS CON AQUELLAS QUE
PUDIERAN SEÑALAR 0% OTROS DISPOSITIVOS LEGALES, GENERALES O ESPECIALES QUE
SE EXPIDAN EN EL Fr
4.11 EJERCER El REGENTE PODER ESPECIAL CON LAS MISMAS FACULTADES PARA LAS
COBRANZAS POR CUENTA DE LAS COMPAÑÍAS REPRESENTADAS POR LA SOCIEDAD, SIEMPRE QUE
LA SOCIEDAD CUEñL CON EL PODER NECESARIO Y DELEGABLE.
4 12 LAS FACULFARES: DE CONCILIAR, DESISTIRSE DE DEMANDAS O DE RECLAMOS JUDICIALES,
ALLANARSE BS TOTAL O PARCIALMENTE O RECONOCERLOS, TRANSIGIR PRETENSIONES O f

P

 

  

 

  

 

'
DERECHOS CESO JUDICIAL, OTORGADAS EN LOS NUMERALES4.5, 4,7, 4,8, 4,9 Y 4,10 DE
ESTE PODE DRÁ EJERCERLAS A SOLA FIRMA SÓLO HASTA EL LÍMITE DE USD 20.000,00, O SU Ú y
EQUIVARGRIEEN NUEVOS SOLES; PARA MONTOS SUPERIORES O CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS es:

5
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SUPORINTENDENUIA NACIONAL N* Partida; 13028546
DIOS APGISTAOS PUBLICOS

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A. S  
 

QUE NO TIENEN CUANTÍA, DEBERÁ ACTUAR A DOBLE FIRMA CON UN DIRECTOR. O UN GERENTE O
UN SUB-GERENTE O UN APODERADO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA ELLO, SALVO QUE EL A
AIRECTORIO LO AUTORICE A ACTUAR A SOLA FIRMA AMPLIANDO SUS FACULTADES PARA ESTE C

4.13 DELEGAR ESTE PODER CON LAS MISMAS FACULTADES QUÍ s
NUMERALES4.4 HASTA 4.11 INCLUSIVE, SIN PERDERLAS, EN OTRA ONAS:- SEAN ABOGADOS 5
O NO, Y REASUMIR LA REPRESENTACIÓN CUANTAS VECES SEA N YIO CONVENIENTE, 3

e
NARDUS MULDERo

IDENTIFICADO CON
N? 06520658 Y FERNANDO

p_QUE CUALQUIERA DE EPS, EN
PARA LOGRAR LA ll PCIÓN

RIPCIÓN DE LA SOCIERAL EN EL
ENTACIÓN DE LA SOCIEDAD'ANTE LA
ARIA ('SUNAT") INDISTÍAYTAMENTE, A

SOLA FIRMA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD E EN su Rohe YR premación
ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ADMIN! , LABORAIES) UNICIP, POLÍTICAS Y
POLICIALES, EN CUALQUIER LUGAR DEL! DEL EXTRA QO VALER LOS
DERECHOS DE LA SOCIEDAD Y SIN NEC PÓDERES El FICOS PARIATÁLES ACTOS.
ESTA FACULTADINCLUYE, ? q
1._SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMEN:
CONSIDEREN CONVENIENTES PARA Al
MONEDA NACIONAL C EXTRANJERA,
2,_SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUME!
CONVENIENTES PARALAINSI
SOCIEDAD ANTE LA SUNAT,
DECLARACIONES, RECURS!
3._SUSCRIBIR TODOS LOS

 

    

   

     

  

 

   

   

     

   

  

    

  

   

   

  

   
  

 

  

  

CLÁUSULA ESTIMA: SE OTORGA PODER A LOS SEÑORES

08234620, CATHERINE MULDER PANAS, IDENTIFICADA
FUKUNAGA FUENTES, IDENTIFICADO CON DNI N* 07730
EL MARCO DÉ TODAS LAS GESTIONES Y TRAMITES N
DE LA SOCIEDAD ANTE El. LOS REGISTROS PÚBLIC

   

    
    

   
EQUIERAN O QUE

'AS CORRIENTES EN
EDELA DAD. $
DECLARASENES QUE ¿le REQUIERAN OSE ESTIMEN
SOCIE! ELR A REPRESENTACIÓN DE LA

AL rreciaPresemgodo TIPO DE DOCUMENTOS,
O sue E
UMENTOS Y/O DEI 'ACIONE E SE REQUIERAN O SE ESTIMEN

CONVENIENTES, PARA TR, OBTENE! ÍTE LA $ LA CLAVE SOL (CÓDIGO DE
USUARIO Y CLAVE DE ACCES OPERACIONES EN LÍNEA), DE LA SOCIEDAD.
4, SUSCRIBIR TODOSLi 'OCUMENTOS Y/Q, BRÉLARACIO! UE SE REQUIERAN O SE ESTIMEN
CONVENIENTES, PARAS EL'REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS
JURÍDICAS DE LAg OF PUDIENDO A TAL EFECTO, SUSCRIBIR
CUALQUIER DOCÚM; NDENCfR+NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS ('SUNAÍ RIDA INSGRIÉCIÓN, ASÍ COMO PRESENTAR

OBSERYAÁCIÓN ANTE LA SUNARP EN EL

 

       

   Jl
eRIPCIÓN.: E“Y E

RADOS ECIALES ¿PeBRIENDO ¡PLEGAR LAS FACULTADES ANTES

EVI S.E CS
RESENT. EL 10/0: 3 A LÁS"QU:42:02 PM HORAS, BAJO EL N" 2013-

TOMO DIARIO o09n. ME EHOS FOBRADOS $S/.218.00 NUEVOS SOLES CON
TERO(S) 00012975-35 Ne opuna DE MAYO DE2013.

   

   Registrador Público

Zona Registral N? TX « Sede Lima
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A, 07 JUN. 2016

REGISTRO DE PERSONASJURIDICAS 2” ES,
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES tEUREGlA O
DO000! - UBLI cl

    
   
  

    
   

   
  
  

   

 

RECTIFICACIÓN DE OFICIO.-
CONFORME AL TITULO ARCHIVADO N* 2013-00440782 DÉ
EL ASIENTO A09001 DE LA PRESENTE PARTIDA RESPEC;
IDENTIDAD DE UNO DE LOS APODERADOSSIENDO LO'
SR.. LOUIS LEONARDUS MULDER PANAS SE 4

CUMENTO Dist
CTO QUE EL APOD:
N DNI N” 08245797,o

06 PM HORAS. BAJO o 2013-
00495328 DEL 10m|DIARIO 0492, DEREGHOS DOS S/0.00 NUEVOS ¿SQLES CON

05/2013, SEES

COMO ERRÓNEAMENTE SE CONSIGNO.

   
Ele Lo
oda¿

lor Pirbik

"¿E

-h
“onaALUERVOURdEALO

CERTIFICADOR

SECCIÓN PUBLICIDAD
PúgiTONAINGGISTRAL N* O SEDE LIMA

Resolución del Superintendente Nucional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP
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LIGA EL BRAD REMUDLICA MEL renyerunica DEL PERU REPUBLICA DEL PERUAENIBLE
EDePEUNErUBLICA bar IN15AIGEICA DEL PERUÑFPUdrAE
LICA DEL PERÚ REPYOLICA PEL EY, ¡REN K PINeneTONOeLco ES

PEceRnunerbauca DEL PEAb/EnuBticA DEL PERUNIEPUBLICA DEPONUNERUOLICAMETERS
PEL PenALPUBLICA PEL PERU REPLALICA ASOUENURCIÓN DEL PERU RERUOLICA DEC ACnON
PEE TERO REPUBLICA DetE PERDRE ulsÁLicaO

      

 

pe rent RERuBLeos CEnUREndeDatUTEUEESope pERi B/IEA DEL PERU
E LOG

pepenaest SEDO 02 EREISnioAn MUBLICA EL PERÚ
A Era REPUBLICALe (BLIGA,caepenneubuca Der peas peas
A Jn Dl $ ES
EaIeOUEnERdRUBrTESIEAPOERINEIRLASA Del renonergBtica DEL MED)
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Enla ciudad de Lima, a los 04 días del mes de enero del 2016, el señor Jan Mulder Panas
nombrey en representación de QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. manifiesta:

PRIMERA.-COMPARECINTES.-
Compareceel señor Jan Mulder Panas, en su calidad Presidente y como tal de Representante
Legal de QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A. empresa legalmente constituida bajo las leyes de
Perú con domicilio principal en la ciudad de Lima, a la que en adelante se le denominará
simplemente “LA MANDANTE”, quien en formalibre y voluntaria a través del presente otorga
poder a favor de los señores Jaime Velasco Boada, Giorgio Bianco Egli y Eduardo Felix

Abarca, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente “MANDATARIOS” para
que de forma individual, represente a la MANDANTE en la República del Ecuador en la forma

indicada enel presente poder.

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.-

En conformidad conelartículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, la MANDANTEotorga a

los MANDATARIOS poder amplio y suficiente como en Derecho se requiere, a efectos de que

represente, a QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. para contestar cuanto reclamo o demanda

se plantee en su contra enelterritorio del Ecuador, así como para cumplir con las obligaciones

que la Ley de Ecuador le asigne a QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. sin que al respecto
aplique limitación alguna. En el cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuador le
asigne a QUIMICA SUIZA COMERCIAL, los MANDATARIOS deberá actuar conforme a las
instrucciones que en cada caso QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A.le hará saber de manera
escrita.

Los MANDATARIOS para el cumplimiento de este poder, requerirá de autorización de

QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. en orden a contestar demandas, celebrar pactos con
cualquier demandante y, en general, para ejercer la defensa de QUIMICA SUIZA COMERCIAL
S.A. en cualquier proceso.

Deotra parte, los MANDATARIOS podrán representar a QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A.

ante la Junta de Accionistas de QUIFATEX S.A., debiendo a este respecto limitarse a cumplir

las instrucciones previas y que por escrito por cualquier vía convencional o electrónica reciban
los MANDATARIOS de QUIMICA SUIZA COMERCIALS.A.

Nadaen este poder podrá ser interpretado como la decisión de QUIMICA SUIZA COMERCIAL

S.A. de delegar en los MANDATARIOS el ejercicio de sus derechos como accionista de

QUIFATEX S.A.; o, de delegar a los MANDATARIOSel representar la voluntad de QUIMICA
SUIZA COMERCIAL S.A. en todo proceso, salvo que haya explicito y previo encargo de actuar

a nombre de la misma y enla forma que esta indique.

Los MANDATARIOSselimitará a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de la Ley de
Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización escrita previa de QUIMICA

SUIZA COMERCIALS.A.

TERCERA.- FORMALIDADES.-
De conformidad conlo dispuesto enel artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías

del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de mayo del 2009, el presente
poderno deberáni inscribirse ni publicarse porla prensa enelterritorio ecuatoriano.



CUARTA.-DURACIÓN.-
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento

por QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. debiendo para ello notificar con esta decisión al
MANDATARIO concarta formal y sin ningún otro trámite al no ser este un poder que se debe
inscribir o que requiera solemnidad alguna.

(A1“ % ?
Lal dae

Jan Mulder Panas
Presidente

QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A.

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A: LOUIS MULDER PANAS,CON PASAPORTE SUIZO F0480591, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE QUIMICASUIZA COMERCIAL S.A. FIRMA QUE LEGALIZO SIN REPONSABILIDAD SOBRE ELCONTENIDO DEL DOCUEMENTO,LIMA 29 DE MARZODEL2016.
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